
Recomendaciones de vacunación infantil en nacidos con prematuridad1

Vacuna Comentarios 

Lactantes nacidos con prematuridad (nacidos antes de la semana 37): 

Todas las vacunas 
indicadas para 
lactantes nacidos 
a término2. 

 La vacunación infantil se realizará según la edad cronológica, 
comenzando la vacunación a los 2 meses de edad (posnatal), 
independientemente de su edad gestacional o peso al nacer. 

Lactantes nacidos con prematuridad (nacidos antes de la semana 32 o en la semana 32): 

Rotavirus*&  A partir de las 6 semanas de vida en lactantes nacidos entre las 
semanas 25-27 (según vacuna utilizada) y 32 de gestación, 
clínicamente estables y sin contraindicaciones. 

 La vacunación se realizará según edad cronológica y siguiendo las 
pautas autorizadas para cada vacuna. 

 Tras la vacunación se realizarán las medidas estándar de prevención 
primaria de transmisión del virus vacunal, sobre todo en las 
primeras 2 semanas**. 

Gripe***  Los prematuros de menos de 32 semanas de gestación se 
consideran de alto riesgo para las complicaciones de la gripe y se 
recomienda la administración de vacuna antigripal inactivada entre 
los 6 y los 24 meses de edad.  

 En caso de presentar algún factor de riesgo, se continuará con la 
vacunación anual tras los 24 meses de edad.  

 La primera vez que se vacunen se administrarán 2 dosis de vacuna 
antigripal de 0,5 ml separadas con un intervalo mínimo de 4 
semanas entre dosis. En vacunaciones posteriores se administrará 1 
dosis. 

* En otras situaciones de prematuridad diferentes a las señaladas anteriormente se valorará la vacunación de 
manera individualizada. 
& No se recomienda, con carácter general, la vacunación frente a rotavirus en prematuros cuyas madres recibieron 
anticuerpos monoclonales y fármacos como etanercept con efecto inmunosupresor durante el embarazo. La 
vacunación se podría considerar dependiendo del agente terapéutico utilizado y del tiempo transcurrido desde la 
finalización del tratamiento, en base a la evidencia científica disponible en cada caso. 
** Estas medidas se extremarán en caso de administración de la vacuna frente a rotavirus en el medio hospitalario. 
*** Esta estrategia de vacunación de prematuros se complementa con la recomendación vigente de vacunación 
embarazadas con una dosis de vacuna inactivada frente a gripe en cualquier trimestre de la gestación. Además, los 
convivientes con niños y niñas con antecedente de prematuridad, de cualquier edad y hasta que estos menores 
alcancen la edad de 24 meses, deberán vacunarse anualmente frente a la gripe. 
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